
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

En Quito, a 22 de enero de 2018, los comparecientes suscribimos la presente Cesión de Acciones de la 

compañía NEWDATA S.A., con RUC N2 1792242207001, en los siguientes términos: 

El señor Doctor LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía N2 

0101535078 casado con la señora Ruth Elizabeth Peña González, quien también comparece para otorgar 

su consentimiento expreso para la presente cesión de acciones, en su calidad de Cedente, transfiere el 

Certificado Provisional de Acciones N2 03, que contiene TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y TRES (3.333) 

acciones ordinarias y nominativas, que posee en la compañía NEWDATA S.A., a las siguientes personas: 

a) TRES MIL DOSCIENTAS TREINTA Y TRES acciones a favor de la señora THANYA VINTIMILLA CORONEL, 

guien es ecuatoriana, casada pero que mantiene disuelta su sociedad conyugal, mayor de edad, 

portadora de la cédula de ciudadanía N2 1710353432; y, 

bj CIEN acciones a favor de la señorita VERONICA PAOLA FREIRE ACOSTA, quien es ecuatoriana, soltera, 

mayor de edad, portadora de la cédula de ciudadanía N2 1709096588. 

Las acciones que transfiere el señor Luis Alfredo Maldonado Jerves, tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una de ellas; y están parcialmente pagadas, en un veinticinco por 

ciento. El Certificado Provisional de Acciones N?2 3 tiene un valor nominal de Ochocientos Treinta y Tres 

Dólares de los Estados Unidos de América; y se transfiere a título oneroso, siendo el valor acordado de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 800,00). 

La transferencia del referido Certificado Provisional de Acciones N2 3, comprende la cesión en beneficio 

de las Cesionarias, de todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente, 

inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de capital o por cualquier otro 

concepto, sin que el cedente se reserve para sí derecho alguno. 

El presente gQ9cumento lo firman Cedente y Cesionaria en la ciudad de Quito, el día 22 de enero de 2018. 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES 

En Quito, a 22 de enero de 2018, los comparecientes suscribimos la presente Cesión de Acciones de la 

compañía NEWDATA S.A., con RUC N2 1792242207001, en los siguientes términos: 

El señor Doctor LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía N2 

0101535078 casado con la señora Ruth Elizabeth Peña González, quien también comparece para otorgar 

su consentimiento expreso para la presente cesión de acciones, en su calidad de Cedente, transfiere el 

Certificado Provisional de Acciones N2 03, que contiene TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y TRES (3.333) 

acciones ordinarias y nominativas, que posee en la compañía NEWDATA S.A., de la siguiente forma: 

a) TRES MIL DOSCIENTAS TREINTA Y TRES acciones a favor de la señora THANYA VINTIMILLA CORONEL, 

guien es ecuatoriana, casada pero que mantiene disuelta su sociedad conyugal, mayor de edad, 

portadora de la cédula de ciudadanía N2 1710353432; y, 

b) CIEN acciones a favor de la señorita VERONICA PAOLA FREIRE ACOSTA, quien es ecuatoriana, soltera, 

mayor de edad, portadora de la cédula de ciudadanía N2 1709096588. 

Las acciones que transfiere el señor Luis Alfredo Maldonado Jerves, tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una de ellas; y están parcialmente pagadas, en un veinticinco por 

ciento. El Certificado Provisional de Acciones N? 3 tiene un valor nominal de Ochocientos Treinta y Tres 

Dólares de los Estados Unidos de América; y se transfiere a título oneroso, siendo el valor acordado de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 800,00). 

La transferencia del referido Certificado Provisional de Acciones N? 3, comprende la cesión en beneficio 

de las Cesionarias, de todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente, 

inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de capital o por cualquier otro 

concepto, sin que el cedente se reserve para sí derecho alguno. 

    
    

El presente mento lo firman Cedente y Cesionaria en la ciudad de Quito, el día 22 de enero de 2018. 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES 

En Quito, a 22 de enero de 2018, los comparecientes suscribimos la presente Cesión de Acciones de la 

compañía NEWDATA S.A., con RUC N2 1792242207001, en los siguientes términos: 

El señor PAUL SANTIAGO HARRIS MALDONADO, ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía N2 

0102547833, casado con la señora Silvia Rebeca Cordero Maldonado, quien también comparece para 

otorgar su consentimiento expreso para la presente cesión de acciones, en su calidad de Cedente, 

transfiere el Certificado Provisional de Acciones N2 02, que contiene TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y 

TRES (3.333) acciones ordinarias y nominativas, que posee en la compañía NEWDATA S.A., a favor de la 

señora THANYA VINTIMILLA CORONEL, guien es ecuatoriana, casada pero que mantiene disuelta su 

sociedad conyugal, mayor de edad, portadora de la cédula de ciudadanía N2 1710353432. 

Las acciones que transfiere el señor Paul Santiago Harris Maldonado, tienen un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una de ellas; y están parcialmente pagadas, en un veinticinco por 

ciento. El Certificado Provisional de Acciones tiene un valor nominal de Ochocientos Treinta y Tres 

Dólares de los Estados Unidos de América; y se transfiere a título oneroso, siendo el valor acordado de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 800,00). 

La transferencia del referido Certificado Provisional de Acciones N22, comprende la cesión en beneficio 

de la Cesionaria, de todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente, 

inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de capital o por cualquier otro 

concepto, sin que el cedente se reserve para sí derecho alguno. 

El presente documento lo firman Cedente y Cesionaria en la ciudad de Quito, el día 22 de enero de 2018. 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES 

En Quito, a 22 de enero de 2018, los comparecientes suscribimos la presente Cesión de Acciones de la 

compañía NEWDATA S.A., con RUC N2 1792242207001, en los siguientes términos: 

El señor ROBERT FAULKNER MOSS FERREIRA, estadounidense, titular de la cédula de identidad 

N21703613800 casado con la señora María del Rosario Escobar Abal, pero con disolución de la sociedad 

conyugal según consta del certificado que se adjunta, en su calidad de Cedente, transfiere el Certificado 

Provisional de Acciones N* 01, que contiene TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO (3.334) acciones 

ordinarias y nominativas, que posee en la compañía NEWDATA S.A., a favor de la señora THANYA VINTIMILLA 

CORONEL, quien es ecuatoriana, casada pero que mantiene disuelta su sociedad conyugal, mayor de edad, 

portadora de la cédula de ciudadanía N2 1710353432. 

Las acciones que transfiere el señor Robert Faulkner Moss Ferreira, tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una de ellas; y están parcialmente pagadas, en un veinticinco por ciento. 

El Certificado Provisional de Acciones N2 1 tiene un valor nominal de Ochocientos Treinta y Tres 50/100 

Dólares de los Estados Unidos de América; y se transfiere a título oneroso, siendo el valor acordado de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 800). 

La transferencia del referido Certificado Provisional de Acciones N21, comprende la cesión en beneficio de la 

Cesionaria, de todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente, inclusive 

todos aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de capital o por cualquier otro concepto, sin que el 

cedente se reserve para sí derecho alguno. 

meo 

e documento lo firman Cedente y Cesionaria en la ciudad de Quito, el día 22 de enero de 2018.     
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